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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trinjeatre ................   I5 peeetae.
Semeatre ..............     3i —
Anual ........................................ 60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatclli, calle Pignatellí, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu. 
rridos c'tatro días desde su publicación, sólo se ser. 
viran al precio de venta, o sea a $0 céntimos los de! 
año corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Par cada linea o fracción que ocupe cada anuneia 

o docnmenp que se inserte, l’s* pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertar*» 
previo abono o cuando baya persona en la capital qa» 
cerponda de éste.- . ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gob"- 
nador, por oficio, exceptuándose, según está’ pie”' 
nido, las d» la pi mera Autoridad militar.

A- toao recibo de anuncio acompañará un ejemptar 
del Bo l x t iw respectivo como comprobante, siendo Oj 
pago los demás que ae pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo e}em 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dif 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it ix Of ic ia l  se baila de venta en la Isr 
?renta del Hogar PigwateUi.

BOLETIN OFICIAL
, DE ¿.A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO IOS DOMINGOS

Inmcdintamente que ios señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
í<o l i-.'íh Of ic ia l , dispondrán que ae fije nu ejemplar en el sitio de 
soatumbre, donde permanecerá basta el recibo del Siguiente.

Loa Sres. oretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili 
dad, de conservar los números de este Bc l it ím , coleccionados orde 
aadamente para su eí-raLdernación, que deberá verificarse el fina 
le ceda semestre •

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canaria* y •• 
irkoiioa de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veiüM 
días de su promulgación, si'en ellas no se dispusiese otra cosa. (C& 
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuati 
¿ias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley M 
’ de noviembre de 1887).

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial • 

de Zaragoza. 1 •

PRESTACION PERSONAL.

Habiendo de procederse al cobro, en período ejecu
tivo, de las cuotas de prestación personal que no han 
sido satisfe 'has a su 'ebido tiempo, es necesario que 
antes del día 25 de los corrientes se remitan, por los 
Secretarios de los Ayuntamientos de la provincia, rela
ciones sumadas* de cada trimestre de las cantidades 
pasada^al apremio, con arreglo al siguiente formato:

D. -_______ :_______________ , Secretario
del A vuntamiento de ____________ __ ;
CERTIFICO: Qlíe las cuotas de prestación per

sonal correspondientes al __ ______ trimestre de 
19 que no han sido satisfechas dentro del perío
do voluntario, han sido las siguientes:

La casilla de observaciones deberá dejarse en blan
co, y en la de importe de la cuota trimestral deberá 
consignarse: en la relación del 4.° trimestre de 1939, 
el importe de tres días de jornal; en la del primer tri
mestre de 1940, la cantidad que resulte de multiplicar

Número 
del 

Censo

NOMBRE Y APELLIDOS. Imp°r,e de la cuota 
trimestral ■

OBSERVACIONES

-............

.1
... .. I—..

el jornal diario por 3'75; y en la relación del 2.° trimes
tre de 1940, la novena parte de la cuota correspondiente 
al primer trimestre de 1940. Por ejemplo: a un jornale
ro que percibe 8 pesetas, le corresponderá en el 
4.° trimestre de 1939, 24 pesetas, o sea 8 X 3; en e| 
primer trimestre de 1940, 30 pesetas, o sea 8 X 3’75; 
y en el 2.° trimestre de 1940, el cociente de dividir 30 
(cuota deLprimer trimestre de 1940) por 9, osea 3*33 
pesetas.

Las citadas relaciones deberán remifrse por tripli
cado, firmadas por el Secretario municipal, con el 
visto bueno de la Alcaldía, y antes del día 25 de 
los corrientes, según se dice anteriormente.

Si lo que esta Corporación no espera, hubiere algún 
Secretario que d jare de cumplir tal ob'igaqión dentro 
del plazo señalado, se . advierte que será sancionado 
gubernativamente y perderá, además, todo derecho al 
premio de cobranza por este servicio.

Lo que para general conocimiento se hace público 
en este periódico oficial/

Zaragoza, 6 de julio de 1940.—El Presidente, Enri
que Giménez Gran.

SECCION CUARTA
Núm. 3 077.' .

Recaudación de Hacienda de la provincia 
• de Zaragoza

D. Marino Tomás Queipo de Llano y Sierra, Recauda
dor de Hacienda de la segunda zona de Zaragoza 
( listrtó de San Pablo);
Hago saber: Qu? en el expediente que instruyo por 

.débitos de la contribución urbana correspondiente a 
los años 1936 a 1939, se ha dictado la siguiente
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«Providencia; Ño habiendo satisfecho sus débitos don 
José María Mallén Villa, ni podido realizar los mismos 
por ei embargo y venta de otros bienes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los inmuebles per
tenecientes a cada uno de aquellos deudores, puyo 
acto se celebrará bajo la presidencia del juez munici
pal, a los quince días siguientes hábiles a la fecha en 
que aparezca el presente acuerdo en el Bo l et ín  Of ic ia l  
de esta provincia, a las once horas, en el juzgado mu
nicipal núm. 3 (sito en la calle de Predicadoras, núme
ro 62 antiguo), siendo posturas admisibles las que 
cubran las dos terceras partes del importe de la capi
talización. ,

Notifíquese esta providencia al deudor y anúnciese 
al público por medio de edictos en la Casa Consisto
rial y anúnciese en el Bo l et ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia». • ■ • ■ • .

Lo que se hace ; úblico por medio del presente edic
to, adviniendo, para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta que se ha de celebrar, y en 
cumplimiento, de lo dispuesto en el art. 114 del Esta
tuto de Recaudación:

Primero. Que los b^nes trabados y a cuya enaje* 
nación se ha de proceder son 1os siguientes:

Una casa en la calle de Pignatelli, núm. 75; linda: 
por derecha, con los números 77 y 79; por izquierda, 
con calle de Escopetería, y por espalda, con calle de 
la Palma. . " •

Segundo. Que el valor para la subasta es de pese
tas 51.750.

Tercero. Que los deudores y sus causahabientes 
y los acreedores hipotecarios, en su caso, podrán 
librar las fincas en cualquier momento anterior al de 
la adjudicación, pagando el principal, recargos, costas 
y demás gastos del procedimiento.

Cuarto. Que los documentos acreditativos de la 
propiedad deJ inmueble se hallarán de manifiesto en 
esta oficina hasta e! día de. la subasta, y que los lici- 
tadores deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ninguna escritura ni ningunos otros.

Quinto. Que será requisito indispensable para tomar 
> parte en la subasta que los licitadores depositen 

previamente en la mesa de la presidencia el 5 por 11)0 
del tipo de subasta de los bienes que intenten rematar.

Sexto. Que es obligación del rematante entregar 
al Recaudador, en el acto o dentro de los tres día8 
siguientes, el precio de la adjudicación, deducido e! 
importe del depósito constituido.

Séptimo. Que si hec-ha la adjudicación no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adjudicatario a la 
entrega de! precio del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las arcas del Tesoro 
público. ,

Asimismo se notifica la transcrita providencia al 
deudor por medio del presente edicto, pnr tratarse de 
un contribuyente de paradero desconocido.

Dado en Zaragoza a 14 de junio de 1940,—Marino 
Tomás Queipo de Llano.

♦ ♦ ♦

D. Marino Tomás Queipo de Llano y Sierra, Recauda-: 
dor de Hacienda de la segunda zona de esta capi
tal, (distrito de San Pablo);
Hago saber: Que en el expediente que instruyo en 

esta oficina de mi cargo contra D. Guillermo Ondé 
Ferrer, por débitos de contribución urbana correspon
diente a los años 1936, 1937 a 1939, he dictado la si
guiente
«Providencia —No habiendo satisfecho sus débitos 

D. Guillermo Ondé Ferrer, ni podido realizarse los mis

mos por el embargo y venta de otros bienes, se acuer
da la enajenación en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo 
acto se verificará bajo la presidencia del señor Juez 
municipal, a los quince días siguientes hábiles a la fe
cha en que aparezca el presente acuerdo en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de esta provincia, a las diez horas, :en el Juz
gado municipal número, 2 (sito en la calle de Predica
dores, número 52 antiguo), siendo.posturas admisi
bles las que cubran las dos terceras partes del importe 
de la capitalización.—Notifíquese esta providencia al 
deudor y anúnciese al público por medio de edicto en 
la Casa Consistorial y anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  
de esta provincia».

Lo que se hace público por medio del presente edic
to, advirtiendo para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 14 del Estatuto de Recau
dación: .

Primero. Que los bienes trabados y a cuya enaje
nación se ha de proceder son los siguientes:

Una casa en la calle de las Armas, de esta ciudad, 
número 137 moderno; linda: por’derecha entrando, con 
otra de D. Mariano Dedá, antes de D. Miguel García; 
por izquierda, con otra del Sr. Marqués da Lazán, y 
por la espalda, de D Joaquín Cerezuela, que es la del 
118 de la calle de San Blas, de 127 metros 98 decí
metros.

El valor para la subasta de la finca es de 21.175 pe
setas»

Otra casa situada en esta ciudad, sita en la calle Bo- 
ggierb, señalada con el número 35primero antiguo y 25 
moderno, ignorándose la superficie de esta área; con
frontante: por la derecha de su fachada, oon la viuda 
de Francisco Rodrigo; por la izquierda, con la calle de 
Miguel de Ara y en ésta con casa de Carlos Salvador, 
y por la espalda, con la viuda y herederos del Sr. Ro
dríguez y la de D. Fu'gencio Morolo.

Valor para la subasta, deducidas 30.000 pesetas de 
un crédito hipotecario que la grava, es de 90.550 pe
setas. /

Segundo. Que los deudores y sus -causahabientes 
y los acreedores hipotecarios, en su caso, podrán , 
librar las fincas en cualquier momento anterior al de la 
adjudicación, pagando el principal, recargos, costas, 
y demás gastos del procedimiento. .

Tercero. Que será requisito indispensable para to
mar parte en la subasta que los licitadores depositen 
previamente en la mesa de la presidencia el 5 por 100 
del tipo de la subasta de los bienes que intenten re
matar. ■

Cuarto. Que los documentos acreditativos de la 
propiedad del inmueble se hallarán de manifiesto en 
esta oficina hasta el día de la subasta y que los licita
dores deberán conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otrps.

Quinto. Que es obligación del rematante entregar 
al Recaudador, en el acto o dentro d? los tres días si
guientes, el precio de la adjudicación deducido el im
porte del depósito constituido.

Sexto. Que si hecha la adjudicación no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adjudicatario a la en
trega del precio del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las arcas del Tesoro 
público. •

Asimismo se notifica la transefita providencia al deu
dor por medio del presente edicto, por tratarse de pa
radero desconocido.

Dado en Zaragoza a 14 de junio de 1940.—El Recau
dador, M. Tomás Queipo de Llano.
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SECCION QUINTA

Núm. 3.0Ú6.

Jnnta Provincial de Beneficencia . 
de la provincia de Zaragoza.

Por D. José Monclús Fortacín^ D Francisco de Le- 
desma Gracián, se ha interpuesto recurso contra acuer
dos de la Junta particular de la Santa Hermandad del 
Refugio y Piedad de Zaragoza, de fechas 10 de Ju
nio y 10 de octubre de 1939, por los que se Ies-separó 
del cargo de Médicos de los servicios de niños lactan
tes de dicha benéfica Institución.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra que los interesados en los beneficios de la misma 
puedan comparecei en el expediente y hacerlas alega
ciones que les convenga, a cuyo fin lo tendrán de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Junta (Agustina Simón, 
núm. 2, entresuelo), ' tirante el plazo de quince dias 
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, y horas de oficina.

Zaragoza, 6 de julio de 1940.—El Gobernador civil 
Presidente, Francisco Sáenz de Tejada.

SECCION SEXTA
BUB1ERCA Núm. 3.083.

D. José María Sisón Latorre, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Bubierca;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de 

Guarda municipal de campo de este término, con 
el haber anual de 730 pesetas, satisfechas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal, se abre 
concurso para su provisión en propiedad.

Los'aspirantes que tendrán derecho preferente a di
cha plaza, serán los caballeros mutilados de guerra por 
la Patria, excombatientes, excautivos de la Causa na
cional, huérfanos o familiares de personas asesinadas 
por los fojos, debiendo presentar sus instancias, debi
damente reintegradas, ante esta Alcaldía en el plazo de 
treinta días, a contar desde la inserción de este edicto 
én el Ro ef t ín Of t c t at  de la provincia, acompañadas 
de los documentos siguientes:
1x Certificación justificativa de sus méritos en 

orden a preferencia. .
2 .° Certificación justificativa de buena conducta 

moral, pública, privada y político-social, expedida por 
la Alcaldía, Jefe de F. E. T. y de las J. O. N. S. y 
Guardia Civil del domicilio del solicitante; y

3 .° Certificado médico acreditativo de no padecer 
defecto físico alguno que le imposibilite el ejercicio de 
las obligaciones propias del cargo, siendo requisito in
dispensable saber leer y escribir.

Bubierca, 4 de julio de 1940.—El Alcalde, José Ma’ 
ría Sisón. .

JAULIN - Núm. 3.087.
Habiendo quedado desierto el concurso para cubrir 

en propiedad la plaza de Guarda de campos Alguacil 
del Ayuntamientot cuyo anuncio se publicó en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia núm. 76 de 3 de abril 
último, esta Corporación ha acordado abrir nuevo 
concurso por término de treinta días, con las mismas 
condiciones que rigieron para el anteriot, ampliando la 
facultad para solicitarla a individuos aunque no reú
nan las condiciones de excombatientes y tengan fami- 
iares muertos en campaña, aun cuando el Ayunta

miento habrá de guardar para la elección el orden 
establecido en la Orden de 30 de octubre de 1939.

Las instancias, debidamente reintegradas y docu
mentadas, se presentarán en esta Alcaldía durante el 
plazo de treinta días, a partir del siguiente a su publi
cación en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia.

Jaulín, 4 de julio de 1940.-EI Alcalde, J. Burillo.

NOVALLAS Núm. 3.088.
D. Benardino Royo García, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de este pueblo de Novallas;
Hago saber: Que habiendo de constituirse en este 

pueblo la Comunidad de Regantes y Sindicato de los 
usuarios de aguas para aprovechamiento de riegos 
de las siguientes procedencias: Acequia de MagaUón, 
río Calchetes, río Enao o Naón, río Vendienique, pro
cedentes todas del río Queiles; Barranco de Vierlas y 
aportaciones de un sifón, derivados de la acequia de
nominada río Calchetes, que también deriva del mismo 
rio Queiles, y aguas nativas de los manantiales llama
dos «Fuente de la Olla» y «Churlán», que discunen 
por esta jurisdicción; por el presente se convoca a to
dos los propietarios de fincas rústicas e incluso a los 
industriales que de algún modo las uti’icen, a la Jun
ta general que tendrá lugar en las Escuelas nacionales 
instaladas en el edificio del Castillo, a las once de la 
mañana del día 18 de agosto próximo, en la que se 
acordará sobre las bases a que se ajustarán las Orde
nanzas y Reglamentos y nombrará una Comisión en
cargada de formular los proyectos correspondientes, 
siendo valederos los acuerdos que se adopten , por la 
mayoría de los representantes de este citado término.

Dado eñ Novallas a 4 de juliq de 1940.—El Alcal
de, Benardino Royo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 3.001.
■TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 

Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza;, 
'Certifico: Que en el expediente seguido por la Comi

sión Provincia! de Incautación de Bienes de Zaragoza bajo 
el número 5.638, se dictó por este Tribunal la siguiente

"Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García1 
Santandréu; Vocales, D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zaragoza a 
18 de junio de 1940. Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen, bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Mariano Llop Hueso, vecino de Fabara (Zaragoza);

Resultando que de las pruebas, informes y antecedentes 
aportados a tes diligencias aparece justificado que 
Mariano Llop Huesó pertenecía antes del Movimiento a 
Izquierda Republicana v durante é1 a la C. N. T„ en la que 
se destacó como cabecilla, realizando toda clase efe desmanes, 
♦prestó voluntar Jámente servicios con arma a los rojos, in- 
tenn'no en asesinatos v hm-ó a zona roja al ser liberado e! 
pueblo. Es casado, con tres hijos, y sus bienes suman 800 
pesetas;

Resultando que en 1a tramitación del expediente se han 
observado las forma Edades prescritas en 1a Lev de Res
ponsabilidades Políticas de 9 (fe febrero de 1939, e instruc
ciones complementarias;

Considerando que 1os hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en los casos c) k) y 1) del artículo 4.° 
<te la Ley mencionada, ya que pertenecía a partidos ilega
les, contribuyó a fomentar la situación anárquica de España
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y se opuso activamente al Movimiento nacional, y mere
cen la calificación de graves, por lo que procede imponer 
al inculpado las sanciones de-inhabilitación absoluta y pago 
¿e cantidad fija, comprendida en los grupos 1 v 3 del ar- 
tícuilo 8.° de la repetida Ley en la cuantía que se expresará 
en el fallo, habida cuenta de su posición social, económica y 
cargas familiares, ' • ’

Fallamos- Que debemos condenar y condenamos al ex- 
b°djentado Mariano Llop Hueso a las sanciones de inhabi
litación absoluta de ¿diez años y pago de la cantidad de 100 
pesetas, que se hará efectiva en la forma dispuesta en la 
Ley de 9 de febrero «Je 1939, en relación con el Código 
Penal común, adoptando para ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos — Pasciial García 
Santandréu. — Angel Barroeta. — Ignacio Ferrando”. (Ru
bricados). '

Y para oue conste y sirva de notificación al encartadb, 
que se enoudnfrb en iemoradn narad»rn. evnido 1a presente 
para su tmblicwión en el “Pnletín Oficial" de la provincia 
de Zarpigoza. con el visto bueno de S. 5.*. en Zaragoza a 
dieciocho de ¡unió de mil noveci-mfos , cuarenta. — losé 
María San Agustín. — V.® B.®: El Presidente, García San- 
tandréu.

Núm. 3.001.

" TRTPUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. José María San Agustín Mur. Secretario del Tribunal
• ReenOna! de Resnonsabilidadcs Políticas He Zaragoza?

Certifico: One en e! ev-nediente semiído ñor fe Comi
sión Provincial de Incuitoríón de Bienes de Zaragora bajo 
el número S.M2, se dFctó ñor esto TrrbtAial la siguiente

"Sentencia. — Señares- p*pci^onte Pnccind García 
Santandréu: Vócatec. D. Anrot Ryrfoot-i "Pomún-tez v don 
Jcmirio Perrindo SnMxaf. — Fn la cuidad de" ZnrirrnTp a 
18 de iimin de 1040 Rvaminerlnc; pcfA Pec¿O- 
na.1 do Rosrv'nsahilídhdos Pnlífímis. constituido c^n los se
ñores nrotados al marrrpf] boíin 1a noneneja Vocal Ma- 
fustrado. las diliceneinc deT pv-nedtentc cpiwi-in contra 
José Martín Bañeras, vecino d/1 Fabara (Zaragoza);

Res'dtando otie de Hs nrndhas.. informes v onteredontes 
anortados a 1n.s dílícenrise nnaree» ' mefífieado nue 
José Martín Bañeras nertenecíó a 1a C. N. T„ tomó narte 
en asesinatos, incendios sacr'lecgloc" v toda clase de desma
nes e ingresó vn1-mte«-io en tas filas roías. Es casado, con 
Un brío, v carece, de bienes;

Resultando nvp en la tramitación del exnodicnte se han 
efhserirn'do las fet-mnEdades nreerrífas pn fe T ev de Res- 
oonsabilidadec PoRtt^ás de 9 de febrero de 1939, e instnic- 
cionos comnlementarias;

Considerando nue los hechos oue se estiman probados 
en el primer rcsulfpndn de esta sentencia se hallan clnríi- 
mento corrinrondidns e,, los casos r\ M v 1^ del ar+fn.,^ 4.® 
de la T.ev mencionada. va ovo nertenoció q. fe C N T„ con- 
trihuvó a fomentar fe situación anármuen de Esnafiq y ge 
nn"'cn a1 AlzaiPTcnfo naci-ottail activamente, v, merecen la 
calificación de frraves. ñor lo frite procede ímnoper pj jn- 
Clifeado fes sanríones rio ínbahTlifneíón absoluta v na ero de 
cantidad fiip comprendida en los groóos 1 V 3 del artículo 
8 o de fe repetida I.en- o,, fe cuantía qúe se expresará en el 
fallo «i viniere a meíor fortuna.

FalTrtwns- Chio debemos condenar v condenamos a1 ex- 
oe^ontodr) Tocó Rofieras a fes saincinnes do ínha- 
bib't-’C'ón absoluta de diez años v naco de fe cantidad efe 
2c0 nosemas, sí viniere a mejor fortuna, mío so harán efec
tivas en fe, forma dispuesta en fe To,. de 9 de febrero de, 
1939. en relación con el Códip-o Penal común, adoptando 
para ello fes muidas pertinentes.

Así ñor esta nuestra sentencia, votadh por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos v firmarnos. — Pascual García 
Sontandréy. — Angel Barroeta. — Igpacio Ferrando”. (Ru
bricados).

Y para nue conste y sirva de notificación al encartarlo, 
oue SO encuentra en icnoredo n9rad*em. evmdo fe presente 
que se publicará en e! “Bofetín Oficia!"-de esta provincia. • 
con d visto bueno de S. S." en Zaragoztn a dieciocho de 
junio de mil novecientos cuarenta. — José María San 
-Agustín. — Vp B.o: El Presidente, García Santandréu.

v Núm. 3.001.
TRIBUNAL REGIONAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. José María San Agustín Mur, Secretario dci Tribunal 

Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza;
•Certifico: Que en el expediente seguido por la Comi

sión Provincial de Incautación de Bienes de Zaragoza bajo 
e! número 750, se dictó por este Tribunal la siguiente

“Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales, D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zaragoza a 
18 de junio de 1940. Examinadas por este Tribuna! Regio
nal! de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al marven. bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Mimie! Teresa Ordkwás, vecino de Belchite (Zaragoza);

Resultando que de las pruebas, informes y antecedentes 
aportados a fes diligencias aparece justificado que 
Miguel Teresa Ordovás pertenecía a la U. G. T., asistien
do a mítines y manifestaciones de carácter extremista. Des
apareció al iniciarse el Movimiento nacional v se ignora su 
paradero. Era casado, cotn un hijo, y sus bienes suman 
5.(y*) pesetas;

Resultando que en la tramitación del expediente se han 
observado fes formalidades prescritas en la Lev de Res- 
pbnsabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939, e instruc
ciones comnlementarias: .

Considerando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan clora- 
mente comprendidos en los casos, e). el v 1) del artículo 4.® 
de la Ley mencionada, ya oiv fué nfiliado a partido ilegal, 
se significó mr su actuación en favor del Frente Populan 
y se omiso ahiortamente al Movimiento nacional, v merecen 
1a calificación de menos graves, ñor 1o oue procede imponer 
a! inculnndo feis sanciones do inhabilitación absoluta v pago 
de cantidad fiia. comprendida en Jos grupos 1 v 3 de! ar
tículo *8.0 de 1a remetida Lev en la cuantía que se expresará 
en el fallo, h-'hída cuanta de su posición social, económica 
v mirrras familiares,

jAnnrrnm-f Ove debemos condonar v condenamos a! ex- 
nedfenindo Mimiel Teresa Ordovás a fes sanciones de inha- 
bilitacíón absoluta de tres años v un diía y paro de fe can
tidad de 2.990 ptas., nue se hará efectiva en fe forma dis
puesta en y J^v de 9 de febrero de 1939. en relación con 
el GAdío-o Penal común, adoptando para ello las medidas 
pertinentes.

Así ñor esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, do 
pronunciamos, mandamos v firmamos. — Pascual Garría 
Santandréu. — Angel Barroeta. — Ignacio Ferrando". (Ru
bricados). z

Y para oue conste v sirva do notificación a! encartado, 
oue se encuentra en ignorado panadero, emído fe pre
sente. para su publicación en e1 “Boletín Oficial" d< Ja 
propicia dh Zaragoza, con e! visto bueno de S. S.e, en 
Zaragoza a djeciochn de junio de mil novecientos cuarenta. 
José Marfe San Agustín. — V.» B »: El Presidente, García 
SantanduSu. ■ ■

Juiradne de nriime*n instanci» 
Núm 9 001.

. JUZGADO NUM. 1
D. Anom! Miranda CortiUaa, Mawiqtradn, fneg do nri- 

mcra instancia dpi Juyppdn núm. 1 de esta cppifal;
Haro sabor: One por proveído d'cfpdn por este 

JuzBadn en .2 del actual en pl pyrpdipnfp dp suspen
sión de pagos de D. Pedro A^n^rez Pascual, con el 
nombre comercial de «Padio Aficionado», dondpilíndo 
en esta comital (cape de Esonz v Mina, dun’icado), 
se ha acordado convocar como lo verifico, a 1a lunfa 
de acreedores del mencionado suspenso, señalándose 
para que tenga Jugar e! día 3 de agosto próximo, a las 
once, ante esfp hurgado (sito en Predicadores. 54 du
plicado). v citándose pn forma legal a los acrepdores.

Lo que se hace público mediante, el presente a los 
efectos v pu cumplimiento de lo dispuesto en la vigen
te Lev de Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1922.

Dado en Zaragoza á fres de iu'io de mil novecientos 
cuarenta.—Angel Miranda.—El Secretario: P. H., Eu
genio Isac.

TIP. HOGAR PIGNATELLI


